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SENADO
REpUBlIC DOMI ICA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número: ")
• t t

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 ,., ABR 4

En acatamiento a lo dispuesto en el artículo 49 in­

ciso 100. de la Constitución de la República, tengo a bien someter

al Congreso Naciona~, por conducto de esa Alta Cámara Legislativa,

el contrato intervenido entre el Estado Dominicano y la Grenada

Company en fecha 15 de Abril del año en curso, mediante el cual se

reconoce a dicha Compañía la facultad de operar por ella"misma el

servicio de arrimo de su propia carga de importación, exportaci6n

y cabotaje, en su muelle particular del puerto Libertador.

Dicho contrato faculta además a la Grenada Company,

a prestar en ese puerto y por cuenta del Estado, el servicio de a-

rrimo de toda la carga de importaci6n, exportaci6n

tenecient e a terceros, medi

rrespondientes al referi o servicio.

Rafael
President e

e per-



SENADO
REPUBLI( 00 I (CA

DIPUTAD
OS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

CAMARA DE

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

3 Of\BR ~946

Señor Licdo.
Rafael ugusto Sánchez,
Vicepresidente del Senado, en funciones,
e i u d a d.-

Señor Vicepresidente en funciones:

Le aviso recibo de su oficio número
1029 de fecha 24 de abril corriente, junto al cual
remitió usted a esta Cámara, despues de pasar por
el Senado, una Resolución aprobatoria del Contrato
suscrito entre el Estado Dominicano y la Grenada
Company en fecha 15 de ~bril del año en curso, me­
diante el cual se reconoce a dicha Compañía la fa­
cultad de operar por ella misma el servicio de arri­
mo de su propia carga de importación, exportación y
cabotaje, en su muelle particular del puerto Liber­
tador.

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados e n sesión celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar.

ente le saluda,

Diputados.
/-

rr.
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SE ADO
REPUBUC. OOMI I(

REPUBLICA DOMI~JCANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Nilln { Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 de mayo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República, me es grato informar a usted,
que la Resolución recientemente votada por el Congreso,
aprobatoria del Contrato intervenido entre el ~stado Do­
minicano y la Grenada Company en ~echa 15 de abril pr6­
Y..imo pasado, mediante el cual se reconoce a dicha Compa­
ft!a la facultad de operar por ella misma el servicio de
arrimo de su propia carga de importación, exportaci6n y
cabotaje, en su mue~le particular del puerto Libertador,
ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el
número 1166.

Muy atentamente le saluda,

vb
hc/f~.

Julio
Secretari

Pr s~~I:w¡r:

e,
de la



nor de informar al Senado que ha examinado el contrato sometido por el Exce-

¿:~a.-::

~
stin Aristy, /?

Presidente •.

~~/~1
Secretario.

La Comisión recomienda al Senado la aprobación de este contrato, que

Vuestra Comisión Permanente del Tesoro y Cr~dito Pdblico tiene el ho~

la facultad de operar por ella misma el servicio de arrimo de su propia car-

LA COMISION:

lentisimo Señor Presidente de la Rep~blica, junto con su mensaje de fecha. 20

cha 8 de abril de 1943.

Señores senadores:

de abril en curso, y por medio del cual se le reconoce a la Grenada Company

es una consecuencia del celebrado entre el Estado y la misma compañia en fe-

to de Libertador.

ga de importaci6n, exportación y cabotaje, en su muelle particular delpuer-

abril 24/46.-
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SF ADO
REPUBlI( DO I le

,

ENTRE el Estado dominicano, representado por el señor R.P~i­

no ?ichardo, Secretario de Estado del Tesoro y Crédito PUblico,

de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula No.26342

Serie I, sello de Rent~s Internas No. 2, de acuerdo con poder que

para el efecto le ha sido otorgado por el honorable Señor Presi­

dente de la República en fecha 4 de abril de 1946, de una parte;

y la Grenada Company, institución agrícola org~nizada de acuer-

do con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de ~\mé­

rica, con oficinas principales en la ciudad de Santiago de los

Caballeros, representada en este acto por el señor ~Qlliam Mc.

Campbell Sutherland, norteamericano, mayor de edad, domiciliado

y residente en la ciudad de Santiago, de profesión abogado, pro-
.

visto de la Cédula Personal de Identidad No.38~69, derie 31 con

sello de Rentas Internas para el presente año 1949 No. 110,

de acuerdo con poder y substitución otorgada en su favor segun

acto de fecha 10 de febrero de 1945 pasado ante el Notario Ra-

fael A. Ortega Peguero, se ha convenido el presente contrato~

POR CU~~TO el Estado no tiene establecido en el puerto Liber-

tador el servicio de arrimo y de manejo de carga;

POR CU.ANTO la Grenada Company posee en aquel puerto, un mue-

lle y equipo para rendir ese servicio;

POR CU~~TO la Grenada Company ha pre~tado con anterioridad a

esta fecha, el servicio de arrimo de su propia carga en el muelle

de dicha Compañía;

POR CUANTO la Ley No.522 del 15 de febrero de 1944 autoriza

al Poder Ejecutivo a concertar contratos para que dicho servicio

de arrimo pueda ser realizado en estos casos por particulares;

PO~ CU JTO de acuerdo con el contrato intervenido entre el

Estado dominicano y la Grenada Company en fecha 8 de abril de

1943, aprobado por resolución del Con@;reso Eacional de fech~ 17

del mismo mes y año, la Grenada COI!l.pany goza d'e la facultad de

operar en su muelle, por si misma, el servicio de arrimo de su

- sie;ue
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propia carga sin que tenga que pagar derecho alguno;

POR TITO en el entendido de que el pre~mbulo que antecede for­

parte de este contrato, las partes han convenido pactado y por

el si uiente contrato convienen y pactan lo siguiente:

... D!ER.- e reconoce a la Grenada Company la facultad de

operar por ella isma el servicio de arrimo de su propia carga de

import~ción, exportación o cabotaje, en su muelle particular del

puerto de Libertador, sin que tenga que pagar al ~stado dominicano

derecho de arrimo alguno, de acuerdo con el contrato celebrado entre

las mismas partes de fecha 8 de abril de 1943, aprob do por resolu­

ción del on~eso -~cional de fecha 17 del mismo mes y año.

~lGU1mo.- La renada Company se obliga a prestar por cuenta

del stado el servicio de arrimo de toda la carga de importa-

ción, exportación y cabotaje para terceras personas en el indicado

Puerto ibertadqr, utilizando para ello su muelle, equipo, facilida­

des y personal.

"",RCERO. - La Grenada Company liquidará y ce brará directamen­

te los derechos por tal servicio de acuerdo con la tarifa estable­

cida oficialmen te y rendirá mensualmen te cuenta de dicha recauda­

ción al stado.

CU~~TO.- prestación de este servicio y la recaudación

de los derechos que corresponden se harán bajo la fiscalización

del ~stado, ejercida mediante el Departamento de duanas y espe­

ci almente por el Interventor de _duanas del Puerto Libertador.

IT •- Del produc to de la recaudac i ón de los derechos

por servicios de arrimo y carga de terceros, objeto de este

contrato, la Grenada Company pagará el 50/~ al Estado, en pa­

s trimestrales y retendrá el 5 ,; restante co:-a.o compensación

de los servicios prestados por dicha empresa.

- sigue -
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XTO.- ~l preuente contrato estará en vigor por el té~ ino

de ClFC .0, pero quedará prorroeado por igual tér ino si una

de las partes no notifica a la otra su voluntad de no conti uar­

lo, seis meses por lo enos, antes de su vencimiento.

HE:C..._ en "os ori,-,inales, u-o para cada parte, en Ciu au Trl ji-'

istri to de Janto Domineo, ca_ i tal de la República ominicana,

uince días del les de abril del a~o de 1946.

or la nrenada Company,
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